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Por homicidio frustrado condenaron a empresario
que propinó brutal golpiza a funcionario público

Unanime fue el veredicto
que este martes condenó
al empresario John Yáñez

Reyes, como autor del delito de
homicidio simple en grado de
frustrado, en perjuicio de un fun-

cionario público, a quien golpeó
brutalmente en su casa y dejó
gravemente herido.

En la acusación que presentó
la Fiscalia solicita una pena de 8
años de cárcel por homicidio frus
trado. Mientras que la defensa
privada, representada por Ramón
Ibáñez, apostaba por una recalifi-

cación a un delito de lesiones lo
que no consiguió. Lo que si pros-
peró fue que el tribunal absolvió a
su cliente del delito de violación
de morada violenta

La lectura de la sentencia se

fijó para el viernes 17 de abril, a
las 13,15 horas.

Veredicto
Los jueces, Rodrigo Andrés

González-Fuente Rubilar, Cons-
tanza Sutter Lagarejos y Rosa
Cáceres Julio, establecieron la

La sentencia en contra de John Yafiez Reyes, defendido por el abogado
Ramón Ibáñez, se conocerá el 17 de abril.

culpabilidad del autor con la
prueba que presentó la Fiscalia,
tanto testimonial como pericial y
documental.

"En concepto de este tribu-
nal, el dolo de matar fluye eviden-
te, teniendo en consideración la
dinámica de la agresión, la reite-
ración y la intensidad de la mis-
ma. El acometimiento dirigido
hacia un órgano vital del cuerpo
y las circunstancias de comisión

de este delito".
Esto luego de la irrupción en

el domicilio particular de la vic-
tima, la noche del 2 de febrero
de 2025.

Esa jornada, el ahora conde-
nado, llegó al domicilio de la vic-
tima, a quien no conocia. Y ape-
nas abrió la puerta y verificó que
la persona parada frente a él era

a quien buscaba empezó a gol-
pearlo brutalmente.

Primero con un certero golpe
de puño en el rostro.

De ahi lo siguió golpeando en
la cabeza, rostro y luego lo pa-
teó, hasta dejarlo inconsciente
en el suelo

El hijo de la victima, de 12
años, vio como le pegaban a su
papá asi que salió corriendo a
buscar ayuda.

En ese momento el agresor
huyó en la camioneta que lle-
gó manejando, una Dodge Cha-
Lenger.

Familiares trasladaron a la
victima al Hospital Clínico, doni-
de le diagnosticaron un "trau
matismo encéfalo craneano gra
ve asociado a edema cerebral
y hemorragias subaracnoidea,
contusión hemorrágica tempo-
ro occipital, lesiones de riesgo
vital, debiendo la victima mari-
tenerse conectada a ventilación
mecánica por un tiempo. Me-
ses después inició terapias en el
Centro de Rehabilitación, por el
alto porcentaje de discapacidad
que le dejó la golpiza.

Pidió justicia
Jorge Andrade, padre de la

victima, una vez conocido el vere-

dicto habló con La Prensa Austral,
señalando que como familia aho-
ra están más tranquilos. "No es un
momento de alegria, sino que de
reflexión. Sólo esperamos justicia,
ninguna otra cosa, sobre todo en
esta situación donde nuestro hijo
estuvo a punto de morir".

Aprovecho de entregar pu-
blicos agradecimientos, a todo el

equipo médico que atendió a su
hijo. "Realmente se portaron muy
bien. Nos mantuvieron siempre
informados"

También al Centro de Victi-
mas, "por el apoyo constante a
nosotros que fuimos victimas de
un delito de esta magnitud".

Igualmente puso de relieve y
felicitó el trabajo de la fiscal (Wen-

doline Acuñia) y de la abogada
querellante (Natacha Oyarzun).

"Le insisto, no es momento
para alegrarse, pero al menos esto
nos da una tranquilidad", señaló
Andrade./LPA

"No me cansaré de exigir justicia por mi hija", dijo madre de mujer asesinada
La jueza Mónica Mancilla

mantuvo este martes la prisióni
para el dominicano Yokander
Antonio Rosario Zedano, inves-
tigado por el crimen de Bezai-
da Lora Rodriguez, de 30 años,
oriunda de Higuey, República
Dominicana, ocurrido la noche
del 31 de octubre de 2025.

No accedió a la petición de la
defensa de disponer un cambio
de una medida cautelar menor
para esta persona, formalizada
por el delito de femnicidio.

La madre de la victima, que
asistió a la audiencia, Anibelqui
Rodriguez, dijo a La Prensa Aus-

tral que "sólo pido justicia para
mi hija y que este sujeto reciba
muchos, pero muchos años de
cárcel. Porque no fue un perro al

que mató sino un ser humano.
Esto duele muchísimo y me ha-

ce sentir muy mal. Como madre
que soy, me quito mi angelito".

Estos seis meses transcurri-

dos han sido muy duros, admitió.
"Ya no soy la misma. He estado
muy mal, porque siento que me
mataron al igual que a mi hija".

La directora regional del
SernamEG, Pamela Leiva Bur-
gos, valoró la decisión del Juz-
gado de Garantia de Punta
Arenas de mantener la prisión
preventiva del imputado por fe-
micidio intimo.

"En representación de la ma-
dre de la victima, nos opusimos
a la solicitud de la defensa de
sustituir esta medida cautelar,
resguardando sus derechos en el

proceso. El femicidio es la expre-
sión más extrema de la violencia
contra las mujeres, y como Ser-
vicio reafirmamos nuestro com-

El Instituto Don Bosco de Punta Arenas

Requiere Contratar

Auxiliar de Aseo
por 44 horas semanales

Enviar CV y Licencia de 4TO Medio a correo
postulaciones@institutodonbosco.cl

promiso de acompañar a las fa-
milias y de contribuir a que estos
crimenes no queden impunes".

Yokander Antonio Rosario
Zedano, de 36 años de edad, se-
guirá esperando en prisión el tér-
mino de su proceso judicial.

La noche del viernes 31 de
octubre esta persona apuñaló y
mató a su pareja, de la misma
nacionalidad.

La victima vivia con sus dos
hijas, de 11 y 13 años de edad, en
un departamento interior (signa-

do con la letra B) que arrendaba
en calle Camilo Henriquez Nº
0551. Dependencias que tam-
biên compartia con el imputado.

Esa noche, alrededor de las
22 horas, la pareja discutió. Apa-
rentemente por un tema de ce-
los. El sujeto la trasladó al baño.
Ahi la apuñaló en la zona torá-
cica. La lesión fue mortal. A las
0,18 minutos del 1 de noviembre
los médicos del Hospital Clínico
de Magallanes certificaron el fa-
llecimiento de la mujer.

Anibelqui Rodriguez portaba ayer
la foto de su hija, por quien pidió
justicia
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TABLA DE LA JUNTA:
1. Pronunciarse sobre la Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de los

Auditores Independientes, correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de
2025.

2. Pronunciarse sobre la distribución de resultados.
3. Fijar la dieta del Directorio.
4. Proceder al nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio 2026.
5. Recibir el informe de operaciones a que se refiere el articulo 44 de la Ley Anonimas No

18.046.
6. Determinar el periódico para la publicación de los avisos de citación a Juntas de Accionistas

y para otras publicaciones sociales.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA.
De conformidad a la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas y su reglamento, tendrán derecho
a participar en la junta y ejercer sus derechos de voz y voto, los titulares de acciones inscritas en el
Registro de Accionistas al momento del inicio de la Junta. La calificación de poderes y acreditación
de identidad, si procediere, se efectuara el dia de celebración de la Junta inmediatamente antes de
su inicio.

GERENTE GENERAL
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